
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente: 2022-00008 

  
En atención al informe secretarial rendido1, se reconoce personería 

para actuar a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez como 
representante judicial SUSTITUTA de la parte ejecutante BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.2, conforme lo dispone 
el artículo 75 del Código General del Proceso.  

 
De otra parte, toda vez que no se pudo adelantar la audiencia 

programada para el día de ayer por problemas de conectividad3, se fija la 
hora de las 10 a.m. del día 15 del mes de noviembre del año en curso, 
para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del CGP. 

 

Por Secretaría remítase oportunamente a las partes y sus 
apoderados el enlace de acceso a la audiencia virtual. 

 
NOTI FÍQUESE,  

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 125  
fijado el 27 de OCTUBRE de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 054.  
2 Archivo 053.  
3 Archivo 052.  
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